
 

 

INFORME DE RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS CIUDADANAS DENTRO 

DEL PROCESO DE RENDICION DE CUENTAS DEL BENEMÉRITO 

CUERPO DE BOMBEROS DE PIMAMPIRO DEL AÑO 2025 

 

ANTECEDENTES: 

 

Según acta de consulta ciudadana para levantar los temas sobre los cuales la ciudadanía 

exige que el Benemérito Cuerpo de Bomberos de Pimampiro rinda cuentas del año 

2025, de fecha martes14 de abril de 2026, se reúnen los representantes ciudadanos para 

suscribir el acta respectiva con el levantamiento de los temas realizados el día domingo 

15 de marzo 2026. de conformidad a lo establecido en la Resolución del pleno CPCCS-

PLE-SG-004-O-2026-0030 del 28 de enero 2026 y Resolución No. CPCCS-PLE-SG-

069-2021-476 de 10 de marzo de 2021, POR EL PLENO DEL CONSEJO DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL, según el Art. 12 para los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados-GAD, en la Fase 1 Planificación y facilitación 

del proceso desde la Asamblea Ciudadana Local. Literal a) la Asamblea Ciudadana 

Local o quien haga sus veces en el nivel que corresponda, realizara una consulta a la 

ciudadanía para levantar los temas sobre los cuales la ciudadanía exige a la institución 

/autoridad rinda cuentas. 

 

DESARROLLO: 

 

Previo al inicio del proceso de rendición de cuentas del Benemérito Cuerpo de 

Bomberos de Pimampiro se recibe por parte de una representación de la ciudadanía los 

temas a los que la institución informe sobre la gestión realizada durante el año 2025. 

 

La ASOCIACION DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS “APAP” realizan las 

siguientes preguntas: 

 

¿Cómo está conformado el presupuesto del Benemérito Cuerpo de Bomberos de 

Pimampiro? 

 

¿Qué permisos de funcionamiento entrega a la ciudadanía el BCBP? 

 

¿Como está conformado el personal del Benemérito Cuerpo de Bomberos de 

Pimampiro? 

    

¿Están capacitados para atender todo tipo de emergencias que se presenten en el 

cantón? 

 



 

 

¿Cómo realiza la atención de emergencias la ambulancia del BCBP?   

 

¿En qué temas la institución capacita a la ciudadanía cuando las solicita? 

 

¿Como aporta la institución en seguridad del cantón?  

 

 

RESPUESTA: 

 

 

¿Cómo está conformado el presupuesto del Benemérito Cuerpo de Bomberos de 

Pimampiro? 

 

El presupuesto del Benemérito Cuerpo de Bomberos de Pimampiro está conformado de 

la siguiente manera. 

 

 
 



 

 

 
 

Ingresos corrientes: 

 

Tasas y contribuciones. 

 

Recaudación de empresa eléctrica para bomberos. - Corresponde a una contribución que 

los usuarios pagan mensualmente, a través de la planilla o factura mensual de luz, para 

financiar las actividades de los cuerpos de bomberos.   

 

Contribución predial 0.15xmil. - Este rubro basado en el Art. 33 de la ley de defensa 

contra incendios que señala, Unificación de la contribución predial del 0.15xmil anual. 

Este rubro consta en las planillas del impuesto predial urbano y rural. 

 

Permisos de funcionamiento y patentes. - Se refiere al cobro de permisos de 

funcionamiento a todos los propietarios o sociedades que realizan actividades 

económicas permanentes u ocasionales. 

 

Especies valoradas. - Se refiere al cobro de solicitud de inspecciones y solicitud de 

certificados de no adeudar. 

 

Transferencias y donaciones corrientes. 

 

Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial. - Es el aporte que realiza el gobierno 



 

 

autónomo descentralizado provincial. 

 

Venta de bienes y servicios. 

 

Servicios técnicos y especializados. - Ingresos por servicios técnicos y especializados 

como: capacitación, revisión de planes de emergencia, contingencia y destapes de 

alcantarilla. 

 

Rentas de inversión y multas. 

 

Multas. - Ingresos por multas de los permisos de funcionamiento no cancelados a 

tiempo. 

 

Otros ingresos. 

 

No especificados. - Estos ingresos corresponden al rubro que las aseguradoras entregan 

por baja siniestralidad. 

 

 Ingresos de financiamiento. 

 

Saldos disponibles. 

 

Cuentas pendientes por cobrar. - Es la proyección de ingresos de las cuentas pendientes 

por cobrar de años anteriores. 

 

Transferencias y donaciones de capital e inversión. 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL. - Los rubros que el GAD 

Autónomo Descentralizado Municipal aporta para futuras inversiones. 

 

Gastos: 

 

Gastos corrientes  

 

• Gastos de personal 

 

Son los gastos concernientes a sueldos, compensaciones, alimentación, decimos y aportes al 

IESS (en proporción a la escala 22). 

 

• Bienes y servicios de consumo 

 

 



 

 

En este grupo esta lo correspondiente a pago de servicios básicos como: servicios de telefonía e 

internet, ARCOTEL, energía eléctrica, agua potable; en este grupo también se encuentra la 

partida presupuestaria de recarga de extintores, impresión de formularios, gasto de combustible, 

proyección de gastos de viáticos, reparación de mobiliario, maquinaria y equipo, mantenimiento 

de vehículos, herramientas, mantenimiento reparación de equipos y sistemas informáticos, 

capacitación a servidores públicos, compra de uniformes para el personal, hidratación, emisión 

de dispositivos eléctricos, compra de materiales de oficina y aseo, gastos significativos para el 

buen funcionamiento del cantón.  

 

• Gastos financieros 

 

 Estos rubros se refieren al pago de comisiones bancarias que se retienen por la recaudación. 

 

Otros gastos corrientes  

 

Gastos de capital 

 

Gastos de capital, son activos de larga duración. - Este grupo se refiere a los gastos que se 

realizan de bienes de larga duración como es la propiedad planta y equipo. 

 

Cuentas por cobrar años anteriores. 

 

Pasivo circulante. - Se refiere a las obligaciones pendientes por pagar de años anteriores. 

 

¿Qué permisos de funcionamiento a la ciudadanía el Benemérito Cuerpo de 

Bomberos de Pimampiro? 

 

Los permisos que entrega el benemérito cuerpo de bomberos son: Permisos de 

funcionamiento de locales que realizan actividad económica, permisos ocasionales de 

eventos públicos, religiosos, permisos de habitabilidad en base a:  

 

Art. 35.- Facultades especiales de los primeros jefes de cuerpos de bomberos. - Los 

primeros jefes de los cuerpos de bomberos del país concederán permisos anuales, 

cobrarán tasas de servicios, ordenarán con los debidos fundamentos, clausuras de 

edificios, locales e inmuebles en general y adoptarán todas las medidas necesarias para 

prevenir flagelos, dentro de su respectiva jurisdicción, conforme a lo previsto en esta 

Ley en su Reglamento. 

 

Los funcionarios municipales, los intendentes, los comisarios nacionales, las 

autoridades de salud y cualquier otro funcionario competente, dentro de su respectiva 

jurisdicción, previamente a otorgar las patentes municipales, permisos de construcción y 

los permisos de funcionamiento exigirán que el propietario o beneficiario presente el 



 

 

respectivo permiso legalmente otorgado por el cuerpo de bomberos correspondiente. 

Los primeros jefes de los cuerpos de bomberos y los funcionarios mencionados en el 

inciso anterior que no den cumplimiento a estas disposiciones y todas aquellas que se 

refieran a la concesión de permisos anuales y ocasionales de edificios, locales e 

inmuebles en general que sean idóneos, serán personal y pecuniariamente responsables 

de los daños y perjuicios ocasionados, sin perjuicios de la destitución de su cargo. 

 

¿Como está conformado el personal del Benemérito Cuerpo de Bomberos de 

Pimampiro? 

 

 

ADMINISTRATIVO OPERATIVO 

NOMBRE CARGO SITUACIÓN 

LABORAL 

OBSERVACIÓN 

Sbof. Pineda Pantoja 

Christian Pablo  

Jefe encargado del 

Benemérito Cuerpo 

de Bomberos de 

Pimampiro 

Nombramiento y 

encargo 

Activo 

 

 

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

NOMBRE CARGO SITUACIÓN 

LABORAL 

OBSERVACIÓN 

Ing. Jheny Margoth 

Criollo Ramos 

Coordinadora 

Administrativa 

Financiera 

Nombramiento Activo 

Ing. Maribel 

Montenegro 

Secretaria-compras 

públicas-guarda 

almacén 

Contrato Activo 

Sgto. Jorge Iván 

Barrionuevo Mites 

Encargado de 

realizar necesidades  

Nombramiento Activo 

 

   

PERSONAL OPERATIVO 

GUARDIA 1 GUARDIA 2 

Sbof. Torres Fernández Clever Roberto Sgto. Flores Vega Luis Fernando 

Cbo. Morquecho Castro Damián Israel Cbo. De Jesús Chala Nelson Remigio 

Cbo. Pinto Bejarano Jairo Tobías Cbo. Andrade López Darwin Leonardo 

Bro. Ormaza Jimenes Diana Katherine Paramédico. Naomy Hurtado  

Paramédico Cortez Mora Jaime Alfredo  

 

 



 

 

¿Están capacitados para atender todo tipo de emergencias que se presenten en el 

cantón? 

 

El Benemérito Cuerpo de Bomberos de Pimampiro se mantiene actualizado en 

conocimientos y en constante capacitación en áreas como atención prehospitalaria, 

incendios estructurales, incendios forestales y respuesta ante desastres naturales. No 

obstante, debido a la limitada disponibilidad de equipamiento y personal operativo, la 

institución no siempre puede atender estos eventos de manera autónoma. Por ello, se 

trabaja de forma coordinada con los cuerpos de bomberos de la provincia para dar 

cobertura a estas emergencias, siempre que las condiciones no representen un riesgo 

para la integridad del personal de intervención. 

 

¿Cómo realiza la atención de emergencias la ambulancia del BCBP?  

 

El Benemérito Cuerpo de Bomberos presta el servicio de ambulancia para atender las 

emergencias que se suscitan en el cantón, actuando de manera oportuna, coordinada y 

eficiente en articulación permanente con el ECU 911. Esta coordinación permite 

optimizar los tiempos de respuesta, garantizar una adecuada gestión de los recursos y 

brindar una atención prehospitalaria segura y profesional a la ciudadanía. 

Asimismo, se realizan transferencias de pacientes siempre que estas se gestionen a 

través del ECU 911 y cuenten con la debida recepción en una casa de salud, asegurando 

la continuidad del cuidado médico. Este procedimiento no solo fortalece la organización 

del sistema de emergencias, sino que también evita traslados innecesarios o sin respaldo 

institucional, priorizando en todo momento la vida, la integridad y el bienestar de las 

personas atendidas. 

 

 ¿En qué temas la institución capacita a la ciudadanía cuando las solicita? 

 

De conformidad con la normativa legal vigente, es responsabilidad de nuestra 

institución promover y ejecutar campañas de capacitación dirigidas a la ciudadanía en 

general, así como a instituciones públicas y privadas, organizaciones sociales, 

propietarios de establecimientos comerciales y a todas aquellas personas que lo 

requieran. Estas capacitaciones abarcan, entre otros temas, el uso y manejo adecuado de 

extintores, la atención prehospitalaria y los procedimientos de evacuación, adaptándose 

a las necesidades específicas y requerimientos de los solicitantes; es así que durante este 

año 2025 se capacito a un total de 398 personas de 14 instituciones de nuestro cantón, 

sus parroquias y comunidades en distintos temas, mismos que se detallan a 

continuación.  

 

 



 

 

Socios del mercado 10 de agosto 

 

Uso y manejo de Extintores  

Consorcio Imbabura 

 

Primeros Auxilios 

Uso y manejo de Extintores 

Moradores de la comunidad el Tejar 

 

Primeros Auxilios Básicos 

Personal del Centro Gerontológico de 

Atención del Adulto Mayor Pimampiro 

Primeros Auxilios 

Uso y manejo de Extintores 

Adulto mayor Mariano Acosta 

 

Prevención en el hogar 

Personal del Centro Gerontológico de 

Atención del Adulto Mayor Paragachi 

Primeros Auxilios 

Uso y manejo de Extintores 

Adulto mayor Chalguayacu 

 

Prevención en el hogar 

Estudiantes de la Unidad Educativa 

“Jorge Peñeherrera” Chalguayacu 

Prevención en manejo de Explosivos tipo 

pirotecnia y actuación adecuada en 

desastre natural 

Estudiantes de la Unidad Educativa 

“Jorge Peñeherrera” Paragachi 

Prevención en manejo de Explosivos tipo 

pirotecnia y actuación adecuada en 

desastre natural 

Participantes del campamento 

vacacional kushi Wawakuna 

 

Uso y manejo de Extintores 

Primeros Auxilios Básicos 

Participantes del taller vacacional de 

verano Pimampiro 

 

Uso y manejo de Extintores 

Docentes de la Unidad Educativa 

Pimampiro 

 

Uso y manejo de Extintores 

Primeros Auxilios Básicos 

Participantes del campamento 

vacacional kushi Wawakuna 

 

Uso y manejo de Extintores 

Primeros Auxilios Básicos 

Propietarios de locales comerciales  

 

Uso y manejo de Extintores 

 



 

 

¿Como aporta la institución en seguridad del cantón?  

 

El Benemérito Cuerpo de Bomberos de Pimampiro, en el marco de sus competencias 

orientadas a garantizar la seguridad y protección de la ciudadanía, ejecuta de manera 

permanente acciones tanto preventivas como operativas destinadas a reducir los riesgos 

en el cantón. 

En este contexto, la institución lleva a cabo inspecciones periódicas en locales 

comerciales, con el fin de verificar el cumplimiento de la normativa vigente en materia 

de seguridad contra incendios y gestión de riesgos. Estas actividades permiten 

identificar oportunamente posibles amenazas, exigir la adopción de medidas correctivas 

y prevenir incidentes que puedan afectar a las personas y sus bienes. 

Previo a la realización de eventos públicos en el cantón, se desarrollan inspecciones 

técnicas especializadas que garantizan el cumplimiento de las normas de seguridad 

correspondientes, asegurando la protección de los asistentes. 

De igual manera, la institución contribuye activamente al bienestar y la tranquilidad de 

la población mediante su participación en operativos interinstitucionales desarrollados 

durante los fines de semana. En estas actividades se coordina con entidades como la 

Policía Nacional, Agentes de Tránsito, Comisaría Municipal, Comisaría Nacional y 

Jefatura Política, fortaleciendo el trabajo conjunto en favor de la seguridad, el orden 

público y la convivencia pacífica en el cantón. 

Conclusión: 

 

El Cuerpo de Bomberos de Pimampiro, ha venido laborando en veneficio de los 

ciudadanos los 365 días del año en base a los objetivos propuestos y orientados en la 

misión y visión institucional, trabajando de manera oportuna y eficaz en la gestión 

administrativa y operativa. 

 

En soporte a las preguntas formuladas por parte de la ciudadanía sea consolidado la 

información en base a los informes presentados por las áreas y departamentos 

involucrados para satisfacer las preguntas realizadas. 

 

 

Pimampiro 20 de abril de 2026 

 

 

 



 

 

FIRMA DE RESPONSABILIDAD 

ELABORADO POR: 

 

 

 

 

Ing. Maribel Montenegro 

SECRETARIA DEL BCBP. 

RESPONSABLE DEL PROCESO DE 

RENDICION DE CUENTAS 

REVISADO POR: 

 

 

 

 

Sbof. Pineda Christian 

JEFE ENCARGADO DEL BCBP 
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